
1 
 

COMUNICADO  

 

Con relación a los hechos que investiga la Comisión de Investigación y 

Acusaciones de la Cámara de Representantes, referentes a la financiación de 

la campaña a la Presidencia de la República del doctor Gustavo Petro Urrego, 

me permito informar: 

 

1. El día de hoy jueves 18 de abril de 2024 acudí cumplido a diligencia de 

declaración en condición de testigo, atendiendo una citación hecha por 

dicha Comisión. 

 

2. En esta diligencia expuse ante los Honorables Representantes 

investigadores mi visión sobre los hechos objeto de investigación. 

 

3. Ni yo ni mi familia hacemos parte de lo que de forma malintencionada 

y peyorativa ha sido denominado como el “clan Torres”. Toda la vida he 

desempeñado mis actividades empresariales apartado de la política, eso 

sí respetando las decisiones personales de todos los miembros de mi 

familia. 

  

4. Todas mis actividades y negocios se hacen y desarrollan con total 

transparencia y respetando siempre la normatividad vigente. Soy un 

empresario que durante más de 40 años he contribuido a la 

construcción de mi país, generando empleo. 

 

5. Los señalamientos –hechos desde diferentes sectores- sobre mi 

relación con supuestas irregularidades en la campaña “Petro Presidente” 

no corresponden con la realidad. Nunca aporté dinero a la campaña 

presidencial de nuestro actual presidente; solo apoyé con algunos 

aspectos logísticos mucho antes que él fuera siquiera candidato.  
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6. Con mi equipo jurídico encabezado por el doctor Jorge Fernando 

Perdomo Torres, somos los primeros interesados en esclarecer las 

dudas que puedan existir en torno a mi participación en la campaña del 

hoy presidente Gustavo Petro Urrego. 

 

Manifiesto categóricamente que las actividades empresariales que desarrollo 

son resultado de décadas de trabajo honesto, consagrado e ininterrumpido, 

por lo cual resulta calumnioso –por decir lo menos- señalar o insinuar que 

me he lucrado a través de contrataciones irregulares con el Estado o que he 

sido beneficiado en licitaciones o contratos estatales. 

 

EUCLIDES A. TORRES ROMERO 

 

Barranquilla, 18 de abril de 2024 

 


